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Señores 

JUZGADO PRIMERO (01º) CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO  

j04cctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES:  ANSELMA MARÍA GENEZ DELGADO Y OTROS. 

DEMANDADOS:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS  

RADICADO:    058373103001-2024 00025-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de 

ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., sociedad comercial anónima de 

carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. identificada con NIT 

860.028.415-5, representada legalmente por NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA,  y con dirección 

de notificaciones judiciales al correo notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. De 

manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA 

promovida por Anselma María Genez Delgado, Yuris Yohanna Pérez Hernández y Ketty Yojanna Pérez 

Hernández en contra de La Equidad Seguros Generales O.C., Coointur y Diego Raúl Primera Santos,  

anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda de acuerdo con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Contestación a los hechos de la demanda denominados “relacionados con la parte demandante”:   

   

Frente al hecho “PRIMERO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a 

cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

 Es cierto que el escrito de demanda vincula en calidad en demandados a La Equidad Seguros 

Generales O.C., Coointur y al señor Diego Raúl Primera.  

 

  No es cierto que los hechos acontecidos el 07 de julio de 2023 constituyen en tipo penal de 

“homicidio culposo” puesto que a la fecha no se ha proferido sentencia penal ejecutoriada que 
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declare la existencia de una conducta típica, antijurídica y culpable atribuida al extremo pasivo 

del litigio.  

 

 Si bien es cierto que se vinculó a la Equidad Seguros Generales O.C. en calidad de demandada 

directa, ha de precisarse que mi prohijada actúa como compañía aseguradora del vehículo de 

placas UIE-065, es decir, no funge como garante de las obligaciones del asegurado, luego 

entonces la eventual obligación indemnizatoria que le asiste está condicionada a que se acrediten 

los presupuestos del artículo 1077 del Código de Comercio y se limitará hasta la suma 

asegurada.  

 

Contestación a los hechos de la demanda denominados “relacionados con la responsabilidad 

civil contractual”:   

 

Frente al hecho “SEGUNDO”:  A mi representada no le consta de manera directa lo manifestado en 

este hecho, comoquiera que escapa de su órbita de actuación en calidad de aseguradora, por lo cual 

deberá ser probada por el extremo actor conforme al artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

Frente al hecho “TERCERO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a 

cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

 A mi representada no le consta de manera directa lo manifestado en este hecho, comoquiera que 

en su calidad de aseguradora no intervino ni tuvo injerencia alguna en la producción del suceso 

reseñado. No obstante, se pone de presente que en el plenario no milita prueba alguna que 

acredite que el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) pagó el costo del pasaje aducido.  

 

 A mi representada no le consta que la ruta asignada para el vehículo de placas UIE-065 

comprendía el recorrido de Arboletes (Antioquia) al Corregimiento de la Candelaria, comoquiera 

que escapa de su órbita de actuación en calidad de aseguradora, por lo cual deberá ser probada 

por el extremo actor conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. No obstante, en 

caso de probarse que el vehículo no se encontraba transitando por la ruta destinada por la 

empresa de transportes, se estaría ante la configuración de una causal de exclusión pactada en 

la Póliza No. AA031299 suscrita por mi representada. Véase:  

 

 

(…) 
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Fotografía: Condiciones Generales de la Póliza No. AA031299 
 

Frente al hecho “CUARTO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a 

cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

 A mi representada no le consta de manera directa que el día 07 de julio de 2023 tuvo lugar el 

deceso del señor Alberto Pérez Hernández (QDEP) con ocasión al accidente de tránsito en el 

que supuestamente intervino el vehículo de placas UIE-065, comoquiera que en su calidad de 

aseguradora no intervino ni tuvo injerencia alguna en la producción del suceso reseñado.  

 

 Es cierto que el vehículo de placas UIE-065 se encuentra amparado por el contrato de seguro 

contentivo en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA031299 suscrita por La 

Equidad Seguros Generales O.C. Sin embargo, es menester resaltar que, el surgimiento de 

cualquier obligación en el asunto se encuentra condicionada a que se pruebe: (i) la estructuración 

de la responsabilidad civil que se pretende atribuir en cabeza de la parte demandada; (ii) que la 

reclamación se hubiese realizado dentro de la vigencia de la póliza y los hechos ocurran dentro 

de su vigencia, y; (iii) que no se configure ninguna exclusión o causal legal o convencional de 

inoperancia del contrato de seguro. Solo de llegarse a cumplir los requisitos expuestos de manera 

concurrente, habría lugar a una obligación indemnizatoria en cabeza de mi amparada. 

 

 Es cierto que la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA031299 presta cobertura 

material para los amparos referidos por el apoderado de la parte actora. No obstante, debe 

precisarse que el valor asegurado por persona asciende a la suma de 60 salarios mínimos, tal 

como se avizora a continuación:  

 

 

Fotografía: Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA031299 

 

Frente al hecho “QUINTO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a cada 
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una de ellas de la siguiente manera: 

 

 A mi representada no le consta que la ruta asignada para el vehículo de placas UIE-065 

comprendía el recorrido de Arboletes (Antioquia) al Corregimiento de la Candelaria, comoquiera 

que escapa de su órbita de actuación en calidad de aseguradora, por lo cual deberá ser probada 

por el extremo actor conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. No obstante, en 

caso de probarse que el vehículo no se encontraba transitando por la ruta destinada por la 

empresa de transportes, se estaría ante la configuración de una causal de exclusión pactada en 

la Póliza No. AA031299 suscrita por mi representada. Véase:  

 

 

(…) 

Fotografía: Condiciones Generales de la Póliza No. AA031299 

 

 A mi representada no le consta la calidad de propietario y conductor del vehículo de placas UIE-

065 para la fecha de los hechos que originaron el presente litigio, comoquiera que escapa de su 

órbita de actuación en calidad de aseguradora, por lo cual deberá ser probada por el extremo 

actor conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho “SEXTO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a cada 

una de ellas de la siguiente manera: 

 

 A mi representada no le consta de manera directa lo manifestado en este hecho, comoquiera que 

en su calidad de aseguradora no intervino ni tuvo injerencia alguna en la producción del suceso 

reseñado. No obstante, se pone de presente que en el plenario no milita prueba alguna que 

acredite que el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) pagó el costo del pasaje aducido y, en 

consecuencia, ostentaba la calidad de pasajero.  

 

 A mi representada no le consta de manera directa lo manifestado respecto de las circunstancias 
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de tiempo y lugar del accidente de tránsito, comoquiera que en su calidad de aseguradora no 

intervino ni tuvo injerencia alguna en la producción del suceso reseñado. 

 

Frente al hecho “SÉPTIMO”: No es cierto y no puede probarse por parte de la parte demandante que 

el accidente se produjo por la falta de deber de cuidado atribuible al conductor del vehículo, en la medida 

a que al plenario no se adjuntan elementos de prueba que endilguen dichas características para imputar 

responsabilidad, por lo que, de quererlo demostrar, la parte activa deberá aportar pruebas conducentes, 

pertinentes y útiles que cumplan con los parámetros de la carga probatoria del artículo 167 del C.G.P.  

En relación a ello, es necesario resaltar que, el apoderado judicial de la parte demandante hace 

referencia a las condiciones el terreno en el que se produjo el supuesto accidente, sin embargo, 

conforme al Informe Ejecutivo- FPJ-3 elaborado por el Inspector de Policía Carlos Mario Vargas 

Mercado, se evidencia que no se realizó una inspección presencial del terreno. Véase:  

Fotografía: Informe Ejecutivo- FPJ-3 allegado con el escrito de demanda. P.75  

 

Frente al hecho “OCTAVO”:  A mi representada no le consta que se haya instaurado denuncia con 

ocasión a los hechos acontecidos el 07 de julio de 2023 pues es un hecho que escapa de su órbita de 

actuación en calidad de compañía de seguros. Sin perjuicio de lo anterior, se itera que a la fecha no se 

ha proferido sentencia penal ejecutoriada que declare la existencia de una conducta típica, antijurídica 

y culpable atribuida al extremo pasivo del litigio.  

 

Frente al hecho “NOVENO”: A mi representada no le consta que hogar del señor Alberto Pérez 

Hernández (QEPD) estuviese conformado por las aquí demandantes, comoquiera que escapa de su 

órbita de actuación en su calidad de aseguradora. Adicionalmente, se resalta que en el plenario no obran 

medios de prueba pertinentes, útiles y conducentes para acreditar el vínculo afectivo que se aduce.   

 

Frente al hecho “DÉCIMO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente a 

cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

 No le asiste razón al vocero judicial de los demandantes en afirmar que el deceso del señor 

Alberto Pérez Hernández (QEPD) tuvo como causa el tipo penal de homicidio culposo puesto 

que a la fecha no se ha proferido sentencia penal ejecutoriada que declare la existencia de una 

conducta típica, antijurídica y culpable atribuida al extremo pasivo del litigio.  

 

 A mi representada no le consta que la señora Anselma María Genez Delgado ostentaba la calidad 
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de compañera permanente del señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) toda vez que no se aportó 

documento proferido por juez o notario que reconozca la unión marital de hecho que se aduce 

existió entre la aquí demandante y el occiso. Sobre el particular, de manera preliminar se 

manifiesta que se solicitará la comparecencia de los señores Miguel Enrique Argumedo Carvajal 

y Diomedes Dionicio Díaz Berrío, por lo tanto la declaración extrajuicio que rindieron ante la 

Notaría única del Círculo de Arboletes y que se aportó con el libelo de demanda carece de valor 

probatorio hasta que se rinda la ratificación.  

 

 A mi representada no le consta la aflicción sufrida por las aquí demandantes con ocasión al 

deceso del señor Alberto Pérez Hernández (QEPD), máxime cuando su apoderado judicial afirma 

que las señoras Anselma Maria Genez, Yuris Pérez Hernández y Ketty Yojanna Pérez padecen 

depresión sin aportar documentación que sustenten lo aducido. 

 

Frente al hecho “DÉCIMO PRIMERO”: A mi mandante no le consta lo relacionado con los presuntos 

perjuicios sufridos por las demandantes derivados de las lesiones causadas al señor Alberto Pérez 

Hernández (QEPD) dado que, obedece a aspectos desconocidos por mi representada y en este sentido, 

la parte actora deberá cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del C.G.P acreditando lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho “DÉCIMO SEGUNDO”:  A mi mandante no le consta lo relacionado con la capacidad 

económica de las demandantes derivada de las lesiones causadas al señor Alberto Pérez Hernández 

(QEPD) dado que obedece a aspectos desconocidos por mi representada y en este sentido, la parte 

actora deberá cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del C.G.P acreditando lo afirmado a 

través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho “DÉCIMO TERCERO”: Como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio 

frente a cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

 Según se constata en la documentación allegada con el escrito de demanda es cierto que las 

señoras Anselma Maria Genez, Yuris Pérez Hernández y Ketty Yojanna Pérez concedieron poder 

a los doctores Jorge Luis Vergara Márquez y Laura Victora Hoyos Humanez para adelantar el 

trámite procesal que aquí se ventila.  

 

 A mi representada no le consta que la señora Anselma María Genez Delgado ostentaba la calidad 

de compañera permanente del señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) toda vez que no se aportó 

documento proferido por juez o notario que reconozca la unión marital de hecho que se aduce 

existió entre la aquí demandante y el occiso. Sobre el particular, de manera preliminar se 

manifiesta que se solicitará la comparecencia de los señores Miguel Enrique Argumedo Carvajal 

y Diomedes Dionicio Díaz Berrío, por lo tanto la declaración extrajuicio que rindieron ante la 
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Notaría única del Círculo de Arboletes y que se aportó con el libelo de demanda carece de valor 

probatorio hasta que se rinda la ratificación.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, en la medida en que no se reúnen los supuestos 

esenciales para que se estructure la Responsabilidad Civil Contractual. De esta manera, y con el ánimo 

de lograr una indudable precisión frente a los improbados requerimientos pretendidos en la demanda, 

me referiré a cada pretensión de la siguiente manera:   

 

Frente a la pretensión “PRIMERA”: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión de declarar 

civilmente, solidaria y contractualmente responsable al extremo pasivo del litigio en atención a que al 

interior del expediente no obran elementos probatorios que permitan acreditar la existencia de 

responsabilidad de los supuestos daños y perjuicios ocasionados a la parte demandante derivados del 

accidente de tránsito acontecido el 07 de julio de 2022. Contrario a lo pretendido por la parte accionante 

en el asunto, es plausible que en el caso el Despacho exima de responsabilidad alguna los demandados 

debido a que (i) no se encuentra acreditada la calidad de pasajero del señor Alberto Pérez Hernández 

(QEPD) y, en sentido, no es aplicable el régimen de responsabilidad civil contractual , (ii) no se 

encuentran acreditados los presupuestos axiales de la responsabilidad civil puesto que los medios 

probatorios allegados por el extremo actor carecer de virtualidad para la declaratoria de responsabilidad 

debido a que, por un lado, el IPAT no está debidamente diligenciado al no formular hipótesis alguna 

sobre la circunstancia de modo, tiempo y lugar del supuesto accidente y, por el otro, tampoco ha 

culminado la investigación penal adelantada con ocasión a los acontecimientos del 07 de julio de 2023, 

por lo tanto no se encuentra probado la existencia de un hecho dañoso y (ii) en el acervo probatorio no 

se observa medios que acrediten la existencia y cuantía de los perjuicios afirman padecer las aquí 

demandantes, tal como se precisará en líneas posteriores.  

 

Adicionalmente, ME OPONGO a la prosperidad la pretensión de condenar solidariamente a La Equidad 

Seguros Generales O.C. por concepto de las sumas reconocidas en la sentencia, en atención a que al 

interior del expediente no obran elementos probatorios que permitan acreditar la existencia de 

responsabilidad de los supuestos daños y perjuicios ocasionados a la demandante derivados del 

accidente de tránsito acontecido el 07 de julio de 2022, y de tal suerte, tampoco existe la obligación 

indemnizatoria por parte de mi prohijada, por la no demostración de los presupuestos del Art. 1077 del 

C. Co. En efecto, en el caso objeto de estudio (i) no se ha demostrado fehacientemente la 

responsabilidad civil del asegurado, siendo este el siniestro amparado por la Póliza vinculada y (ii) 

tampoco se cumplió con la carga de acreditar la cuantía pretendida por cuanto las demandantes se 

limitan a estimar los perjuicios sin aportar prueba de su existencia.  Adicionalmente, se itera que mi 

prohijada en su calidad de compañía aseguradora no actúa como garante de las obligaciones del 
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asegurado.  

 

Frente a la pretensión “SEGUNDA”: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión de declarar 

civilmente, solidaria y contractualmente responsable al extremo pasivo del litigio en atención a que al 

interior del expediente no obran elementos probatorios que permitan acreditar la existencia de 

responsabilidad de los supuestos daños y perjuicios ocasionados a la parte demandante derivados del 

accidente de tránsito acontecido el 07 de julio de 2022. Contrario a lo pretendido por la parte accionante 

en el asunto, es plausible que en el caso el Despacho exima de responsabilidad alguna los demandados 

debido a que (i) no se encuentra acreditada la calidad de pasajero del señor Alberto Pérez Hernández 

(QEPD) y, en sentido, no es aplicable el régimen de responsabilidad civil contractual , (ii) no se 

encuentran acreditados los presupuestos axiales de la responsabilidad civil puesto que los medios 

probatorios allegados por el extremo actor carecer de virtualidad para la declaratoria de responsabilidad 

debido a que, por un lado, el IPAT no está debidamente diligenciado al no formular hipótesis alguna 

sobre la circunstancia de modo, tiempo y lugar del supuesto accidente y, por el otro, tampoco ha 

culminado la investigación penal adelantada con ocasión a los acontecimientos del 07 de julio de 2023, 

por lo tanto no se encuentra probado la existencia de un hecho dañoso y (ii) en el acervo probatorio no 

se observa medios que acrediten la existencia y cuantía de los perjuicios afirman padecer las aquí 

demandantes, tal como se precisará en líneas posteriores.  

 

Adicionalmente, ME OPONGO a la prosperidad la pretensión de condenar solidariamente a La Equidad 

Seguros Generales O.C. por concepto de las sumas reconocidas en la sentencia, en atención a que al 

interior del expediente no obran elementos probatorios que permitan acreditar la existencia de 

responsabilidad de los supuestos daños y perjuicios ocasionados a la demandante derivados del 

accidente de tránsito acontecido el 07 de julio de 2022, y de tal suerte, tampoco existe la obligación 

indemnizatoria por parte de mi prohijada, por la no demostración de los presupuestos del Art. 1077 del 

C. Co. En efecto, en el caso objeto de estudio (i) no se ha demostrado fehacientemente la 

responsabilidad civil del asegurado, siendo este el siniestro amparado por la Póliza vinculada y (ii) 

tampoco se cumplió con la carga de acreditar la cuantía pretendida por cuanto las demandantes se 

limitan a estimar los perjuicios sin aportar prueba de su existencia. En todo caso, ante el remoto y 

eventual caso de llegarse a condenar a la pasiva, la obligación indemnizatoria a cargo de mi 

representada se sujetará al límite pactado, es decir, 60 SMLMV. Adicionalmente, se itera que mi 

prohijada en su calidad de compañía aseguradora no actúa como garante de las obligaciones del 

asegurado.  

 

Finalmente, no puede declararse la solidaridad en cabeza de mi mandante, toda vez que esta surge 

exclusivamente cuando la Ley o la convención la establecen y, en el caso que nos ocupa, la fuente de 

las obligaciones de mi procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la 

solidaridad entre las partes del contrato. 
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Frente a la pretensión “TERCERA”: ME OPONGO a la prosperidad de declarar la materialización del 

riesgo amparado en la Póliza de Responsabilidad Contractual No. AA031299 expedida por La Equidad 

Seguros Generales O.C., toda vez que (i) no se encuentra acreditada la calidad de pasajero del señor 

Alberto Pérez Hernández (QEPD) y, en sentido, no es aplicable el régimen de responsabilidad civil 

contractual, (ii) no se ha demostrado fehacientemente la responsabilidad civil del asegurado, siendo este 

el siniestro amparado por la Póliza vinculada y (iii) tampoco se cumplió con la carga de acreditar la 

cuantía pretendida por cuanto las demandantes se limitan a estimar los perjuicios sin aportar prueba de 

su existencia. En todo caso, ante el remoto y eventual caso de llegarse a condenar a la pasiva, la 

obligación indemnizatoria a cargo de mi representada se sujetará al límite pactado, es decir, 60 SMLMV.   

 

Frente a la pretensión “CUARTA”: ME OPONGO a la prosperidad de condenar a la pasiva al pago de 

los perjuicios pretendidos toda vez que (i) no se encuentra acreditada la calidad de pasajero del señor 

Alberto Pérez Hernández (QEPD) y, en sentido, no es aplicable el régimen de responsabilidad civil 

contractual, (ii) no se ha demostrado fehacientemente la responsabilidad civil del asegurado, siendo este 

el siniestro amparado por la Póliza vinculada, (iii) tampoco se cumplió con la carga de acreditar la cuantía 

pretendida por cuanto las demandantes se limitan a estimar los perjuicios sin aportar prueba de su 

existencia y (iv) ante el remoto y eventual caso de llegarse a condenar a la pasiva, la obligación 

indemnizatoria a cargo de mi representada se sujetará al límite pactado, es decir, 60 SMLMV. Ahora 

bien, sumado a lo anterior, procederé a pronunciarme en relación con cada perjuicio solicitado, de la 

siguiente manera:  

 

 Frente a los perjuicios morales: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión de condenar al 

pago de perjuicios por concepto de perjuicios morales, por cuanto, además de la inexistente 

responsabilidad, en este caso, no obra en el plenario prueba sobre congoja causada a las 

demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 de julio de 2023 e, igualmente, los montos 

pretendidos por la parte activa desconocen los baremos jurisprudenciales. En adición, tampoco se 

encuentra probada la Unión Marital de Hecho que se afirma existió entre la señora Anselma María 

Genez Delgado y el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD). 

 

 Frente al daño a la vida de relación: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión de condenar 

al pago de perjuicios por concepto de daño en la vida de relación, por cuanto, (i) es una tipología de 

perjuicio que se reconoce exclusivamente en favor de la víctima, por lo que las demandantes carecen 

de legitimada para reclamar su pago, (ii) no obra en el plenario prueba sobre alteración en la 

cotidianidad causada a las demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 de julio de 2023 y 

(iii) los montos pretendidos por la parte activa desconocen los baremos jurisprudenciales.  

 

Frente a la pretensión “TERCERA” (enunciada erróneamente en el libelo de demanda): ME 

OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por carecer de fundamento fáctico y jurídico. La corrección 

monetaria sólo se generaría en una eventual condena en contra de mi representada. Sin embargo, se 
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itera que mi representada no tiene ninguna obligación indemnizatoria derivada de los hechos descritos 

en el escrito genitor y en el remoto caso en que se profiera sentencia condenatoria, se ha de tener en 

cuenta que los intereses moratorios llevan implícitamente la actualización monetaria.  

 

Frente a la pretensión “CUARTA”:   ME OPONGO a la prosperidad de esta petición de condena en 

costas y agencias en derecho, toda vez que es una pretensión consecuencial a la declaración de 

responsabilidad de los demandados, pedimento que no tienen vocación de prosperidad. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará con 

la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasión al accidente de tránsito 

propiamente dicho y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan profunda 

relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes excepciones: 

 

EXCEPCIONES FRENTE A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD ATRIBUIDA A LA PASIVA 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA NO ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – EL IPAT Y LA DENUNCIA NO SON MEDIO DE 

PRUEBA FEHACIENTE  

 

Se formula esta excepción por cuanto en el presente proceso es claro que el único medio probatorio con 

el cual la parte demandante pretende probar la responsabilidad civil del conductor del vehículo de placas 

UIE 065 es la denuncia de accidente de tránsito, documento que no tiene virtualidad para endilgar 

responsabilidad civil, máxime cuando a la fecha no ha concluido la investigación penal. En adición, el 

IPAT allegado tampoco acredita de manera irrefutable la dinámica del accidente de tránsito, por lo cual, 

se permite concluir que la accionante no cumple con lo establecido en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, pues no acreditaron mediante elementos de convicción suficiente la responsabilidad que 

pretenden imputar.  

 

Las pretensiones carecen de fundamento, especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en 

cabeza de los demandados, y por ende de mi representada, ya que en la esfera de la responsabilidad 

civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para que la misma sea predicada (vínculo 

concreto, inejecución o ejecución retardada o defectuosa – incumplimiento culposo- y daño), pues en el 

caso que nos ocupa, de haberse presentado algún tipo de perjuicio, este se deriva de hechos en los que 

ninguna injerencia tuvo el demandado y por ende, como a él se le trata de endilgar una responsabilidad 

Civil Contractual, hay que señalar que es inexistente nexo alguno de causalidad que permita edificar 

semejante cargo. 
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Es ajustado mencionar en este punto que, la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia ha 

indicado que, para ser posible la atribución de responsabilidad civil por un incumplimiento contractual, 

es indispensable la concurrencia de unos elementos sine qua non, los cuales deben acreditarse 

irrefutablemente, luego que, cuando este no está debidamente demostrado, se convierte en una 

circunstancia que imposibilita de soslayo la atribución de responsabilidad. En este tenor, los requisitos 

que ha determinado la H. Corte son: 

 

“(…) Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, para la 

prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el demandante a 

acreditar la existencia de los siguientes supuestos: «i) que exista un vínculo concreto entre quien 

como demandante reclama por la inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y 

aquél que, señalado como demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa 

(existencia de un contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución 

retardada o defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por disposición 

convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo),iii) y en fin, que 

el daño cuya reparación económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de 

una ventaja a la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas 

veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)» (CSJ SC 380-2018 

del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01) (…)”1 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en la 

sentencia precitada, sin la confluencia de dichos elementos no puede hablarse de Responsabilidad Civil 

Contractual, máxime que cuando se dirige el derecho de acción bajo este tipo de responsabilidad se 

deben demostrar los elementos anteriormente señalados y le corresponde la carga de la prueba a quien 

demanda, es decir, el extremo actor está en la obligación de probar la existencia estos elementos 

axiológicos, conforme lo ordena el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, dado la parte demandante no logró elucidar de manera clara y precisa cómo el actuar del 

conductor del vehículo asegurado hubiese sido la causa determinante y eficiente para el 

perfeccionamiento del perjuicio que exige se le repare, no se logró encontrar probada la existencia de 

los elementos estructurales de la responsabilidad civil contractual en contra de los demandados, por lo 

que deberán denegarse las pretensiones. 

 

Descendiendo al caso de marras, es menester señalar que la parte demandante en el presente asunto 

no acreditó los elementos para la configuración de la responsabilidad civil en cabeza del conductor del 

vehículo de placas UIE 065 dado que (i) inicialmente no aporta pruebas que permitan colegir que el 

                                                   
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Civil, Sentencia del 03 de diciembre del 2018. Rad. No. 11001-31- 03-020-2006-
00497-01. M. P. Dra. Margarita Cabello Blanco. 
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señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) ostentaba la calidad de pasajero, es decir, no se prueba la 

relación contractual que funda la responsabilidad que se pretende endilgar y (ii) no se encuentra 

acreditado en el caso de marras la hipótesis comprobable sobre el accidente, máxime cuando en el IPAT 

no se formuló hipótesis que le atribuyera responsabilidad al conductor del vehículo de placas UIE 065 

así como tampoco se ha proferido sentencia penal que declare la existencia de la conducta típica, 

antijurídica y culpable que pretende atribuir el extremo actor al conductor del vehículo de placas UIE 

065.  

 

En conclusión, en el caso sub examine, la parte demandante pretende atribuir responsabilidad 

exclusivamente con la denuncia instaurada, la cual contiene una mera hipótesis incapaz de demostrar 

los elementos estructurales de la responsabilidad a cargo de la parte demandada, siendo necesario 

iterar que el IPAT aportado tampoco representa un medio probatorio pertinente para colegir la 

responsabilidad civil contractual de la pasiva puesto que dicho documento carece de información que 

permita esclarecer las circunstancia de modo, tiempo y lugar de los hechos acontecidos el 07 de julio de 

2023.  

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR NO ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL  

 

Se formula el presente medio exceptivo a fin de ilustrar al Despacho que en el caso objeto de estudio no 

es dable declarar la responsabilidad civil que pretende endilgar la parte actora toda por cuanto la 

ausencia de medios probatorios que acrediten el hecho dañoso, necesariamente se traduce en la 

inexistencia de la inferencia lógica que une la conducta desplegada por la pasiva con el supuesto daño 

padecido por las demandantes, siendo este último un elemento fundante de la responsabilidad civil.  

 

La relación de causalidad es un requisito sine qua non para declarar la responsabilidad civil de una 

persona, dado un hecho y un daño. Como acotamos anteriormente, este elemento debe ser acreditado 

en todo caso por parte del demandante y su omisión conlleva sencillamente al fracaso de las 

declaraciones y condenas pretendidas. 

 

El estado del arte actual ha acogido la teoría de la causalidad adecuada, la cual indica que un hecho es 

causa de una consecuencia cuando la producción de esta le sea atribuible de conformidad con las reglas 

de la experiencia2. En resumidas cuentas, es un estudio de idoneidad del hecho para producir la 

consecuencia, que en materia de responsabilidad civil hace referencia al daño. La Corte Suprema de 

Justicia ha acogido esta teoría y la define de la siguiente manera: 

 

“Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las reglas de la 

experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de la razonabilidad, pues solo éstos permiten 

                                                   

2 Ballesteros J. (2012). Responsabilidad Civil. Parte General Tomo I. Temis. Bogotá Págs. 417 – 418. 
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aislar, a partir de una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica que pueda 

ser razonablemente considerado como la causa del daño generador de responsabilidad civil”3 

 

Debe igualmente resaltarse que la jurisprudencia ha utilizado como método para identificar la causa 

eficiente del daño, “la teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del resultado, 

aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la producción del mismo, (…) según 

esta teoría, solo los acontecimientos que normalmente producen un hecho pueden ser considerados 

como la causa del mismo. Por lo tanto, un comportamiento es el resultado de un daño, si al 

suprimirlo es imposible explicar el resultado jurídicamente relevante”4 

 

Así, es manifiesto el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca de la 

idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción de un daño, o, en 

otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su idoneidad para ser 

considerado bajo el concepto jurídico de causa. 

 

El referido examen de causalidad, cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que, para que se 

posible declarar responsabilidad civil extracontractual es requisito necesario e ineludible que exista y se 

encuentre probado el nexo causal entre el hecho que se alega y el daño cuya indemnización se solicita. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente: 

 

“En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el concepto que 

permite atribuir a una persona la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo 

cometió, de manera que deba repararlo mediante el pago de una indemnización. El artículo 

2341 del Código Civil exige el nexo causal como uno de los requisitos para poder imputar 

responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a 

otro, es obligado a la indemnización…”. (Se resalta). Cometer un delito o culpa significa entonces, 

según nuestro ordenamiento civil, realizar o causar el hecho constitutivo del daño resarcible. […]5” 

 

Para esta etapa procesal no se encuentra probada la existencia de responsabilidad civil que pueda 

estructurarse e imputarse a los codemandados y consecuentemente, a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., en razón a que no están acreditadas las circunstancias modales y tempo-especiales 

del hecho de tránsito. En consecuencia, al no existir criterio material o normativo de imputación del daño 

a las aquí codemandadas, es forzosa la denegatoria de las pretensiones de la demanda. 

 

Solicito a señor Juez declarar probada esta excepción. 

                                                   
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002-188. M. P. 
Ariel Salazar Ramírez. 
4 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque. 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 
2002-188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
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3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA SEÑORA ANSELMA MARÍA 

GENEZ DELGADO AL NO ACREDITARSE SU CONDICIÓN DE COMPAÑERA PERMANENTE 

DEL SEÑOR ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ (QEPD)  

 

En el caso en marras se configura la falta de legitimación en la causa por activa en atención a que el 

extremo actor no acredita con prueba suficiente la supuesta unión marital de hecho que existía entre la 

señora Anselma María Genez Delgado y el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) en el momento de 

los hechos. Ello por cuanto el único documento que allegan para el efecto es una declaración extrajuicio 

de fecha 13 de febrero de 2024, mismo que no tiene el valor probatorio suficiente para acreditar lo 

manifestado por la parte actora. En ese sentido, debe el honorable despacho proceder a declarar la falta 

de legitimación en la causa por activa de la señora Genez Delgado por los argumentos expuestos. 

 

La legitimación en la causa ha sido definida ampliamente por la jurisprudencia, como aquella titularidad 

de los derechos de acción y contradicción. El Consejo de Estado, Sección Tercera, expediente 19753, 

magistrado ponente: Mauricio Fajardo Gómez, ha señalado sobre esta categoría jurídica lo siguiente: 

 

“ (…) La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación 

sustancial que debe existir entre las partes del proceso y el interés sustancial 

del litigio, de tal manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la 

relación jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. 

 

Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta Corporación, la falta de 

legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda enervar las 

pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto anterior y 

necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido de que, si 

no se encuentra demostrada tal legitimación, el juez no podrá acceder a las 

pretensiones de la demanda. Si bien la falta de legitimación en la causa se 

constituye en un presupuesto necesario para proferir sentencia, ello no es 

óbice para que esa circunstancia alegada a manera de excepción pueda ser 

resuelta en esta oportunidad procesal, toda vez que, según los dictados del 

numeral 6 del artículo 180 del CPACA., en el curso de la audiencia inicial, el 

juez debe resolver acerca de las excepciones previas y sobre las de falta de 

legitimación en la causa, cosa juzgada, transacción, conciliación y 

prescripción extintiva (…)”6  

                                                   
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Expediente 19753. M.P. Mauricio Fajardo Gómez 
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Del análisis jurisprudencial señalado y del estudio realizado al acervo probatorio aportado al proceso, se 

refleja una evidente ausencia de legitimación por activa por parte de la señora Genez Delgado, puesto 

que en ningún momento se observa prueba que acredite la relación afectiva con el señor Alberto Pérez 

Hernández (QEPD), que pretende hacer. En ese orden de ideas, al no existir prueba idónea en el 

expediente que acredite el matrimonio o la Unión Marital de Hecho entre ella y el mencionado señor, no 

es procedente el reconocimiento de ningún emolumento a su nombre. 

 

La Ley 979 de 2005 estableció los mecanismos por los cuales se declaran las uniones maritales de 

hecho, únicos medios idóneos de prueba para acreditar la condición de compañero permanente, en los 

siguientes términos: 

 

“(…) ARTÍCULO 2o. El artículo 4o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: Artículo 

4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros 

permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 

compañeros permanentes. 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en 

centro legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba 

consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los 

Jueces de Familia de Primera Instancia (…)” 

 

Sin embargo, en este caso, no existe prueba idónea de una unión marital entre la señora Anselma María 

Genez Delgado y el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) ello por cuanto, tal como menciona la 

norma, no se allega escritura pública de notario, acta de conciliación suscrita por los sujeto o sentencia 

judicial, por el contrario, se limita el extremo actor a adjuntar un acta de declaración juramentada, que 

además tiene fines meramente extraprocesales, para acreditar sus afirmaciones. Dicho lo anterior, no 

basta con la simple prueba documental declarativa de los intervinientes pues, la jurisprudencia ha sido 

enfática al señalar que para que exista la unión marital de hecho los supuestos compañeros 

permanentes debe acreditar tres elementos a saber, comunidad de vida, permanencia y singularidad, tal 

como se transcribe a continuación: 

 

“(…) Ha sido constante la jurisprudencia al señalar que son elementos para 

conformación de la unión marital de hecho una comunidad de vida, 

permanente y singular, de los cuales ha dicho que; (i) la comunidad de vida 
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refiere a esa exteriorización de la voluntad de los integrantes de conformar 

una familia, manifestado en la convivencia, brindándose respeto, socorro y 

ayuda mutua, compartiendo metas y asuntos esenciales de la vida, <<(…) 

esa comunidad de vida debe ser firme, constante y estable, pues lo que el 

legislador pretende con esta exigencia es relievar que la institución familiar 

tiene, básicamente, propósitos de durabilidad, de estabilidad y de 

trascendencia>>, la cual se encuentra integrada por unos elementos <<(…) 

fácticos, objetivos como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las 

relaciones sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo 

mutuo de permanencia, de unidad y la affectio maritalis (…)>> (ii) la 

permanencia, que refiere a la forma de vida en que una pareja idónea 

comparte voluntariamente y maritalmente, guiada por un criterio de 

estabilidad y permanencia, en contraposición de las relaciones esporádicas, 

temporales u ocasionales y; (iii) la singularidad indica que únicamente puede 

unir a dos personas idóneas, <<atañe con que sea solo esa sin que exista 

otra de la misma especie, cuestión que impide sostener que la ley colombiana 

dejó sueltas las amarras para afloraran en abundancia uniones maritales de 

hecho(…).”7 

 

Es claro entonces que el Alto Tribunal considera de vital importancia que dos sujetos que pretendan 

alegar la existencia de una unión marital de hecho acrediten la comunidad de vida, la permanencia y la 

singularidad. En ese sentido, no puede desde ninguna perspectiva aceptar el despacho una mera 

declaración extrajudicial como prueba de los elementos constitutivos de la unión marital de hecho pues, 

se estaría aceptando dicha relación legal solo mediante los dichos de los demandantes efectuados ante 

una notaría. Así pues, no obra al interior del expediente ninguna prueba que acredite que efectivamente 

la señora Anselma María Genez Delgado y el señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) tenían una 

comunidad de vida, que esta fuera permanente y singular. 

 

Es menester señalar que tratándose de una relación personal que no le consta a mi mandante, la carga 

de la prueba está en cabeza del extremo actor por lo cual, debía allegar prueba útil, conducente y 

pertinente en los términos del artículo 165 del Código General del Proceso que acreditara la relación 

jurídica que afirman tener. En ese entendido, se evidencia que el material probatorio allegado por los 

demandantes es deficiente en su cometido de probar la existencia de la unión marital de hecho, por lo 

tanto, al no acreditarse debe quedar excluido de toda pretensión a la señora Anselma María Genez 

Delgado. 

  

En conclusión, debido a que el extremo actor no aporta prueba que respalde sus dichos y permita 

                                                   
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC4361-2018 de 12 de octubre de 2018. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
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acreditar los elemente de la unión marital de hecho, debe tenerse este hecho como no probado y, por lo 

tanto, debe declarar el juez que la señora Anselma María Genez Delgado no tiene legitimación en la 

causa por activa pues no prueba la relación jurídica sustancial de la cual parte su reclamación. Por lo 

tanto, la señora Anselma María Genez Delgado no está legitimada para ejercer la acción que nos ocupa, 

por no demostrar la relación afectiva que pretende hacer valer en este proceso. Razón por la cual, no es 

jurídicamente procedente declarar indemnización alguna a su cargo, por los hechos de este litigio. 

 

4. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS MORALES 

PRETENDIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

Por medio de la presente excepción se pretende demostrar al Honorable Despacho que el extremo 

procesal activo no acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación de las sumas de 

dinero pretendidas bajo el concepto de daño moral por una cuantía de cien salarios mínimos para cada 

una de las demandantes, máxime considerando que no se prueba la calidad de compañera permanente 

de la señora Anselma María Genez Delgado. Además, las sumas solicitadas superan los baremos que 

jurisprudencialmente la Corte suprema de Justicia ha establecido para el particular.  

 

Lo anterior, pues únicamente se limita a solicitar un monto a favor de la parte activa, sin que se 

argumente y/o sustente lo allí pretendido. Siendo de recordar que para el reconocimiento de cualquier 

tipología de perjuicio ha de encontrarse acreditado la existencia y cuantía del daño, circunstancia que 

no se presenta en el caso que nos ocupa comoquiera que en el plenario no milita prueba alguna que 

permita colegir la afectación sufrida por las demandantes con ocasión a los hechos del 07 de julio de 

2023.  

 

Resulta pertinente recordar que, con relación a la ponderación de los daños morales que pretende la 

parte actora, si bien la misma se encuentra deferida al recto criterio del fallador, estas deben ser 

debidamente acreditadas, demostradas y tasadas por quien las pretende, teniendo en cuenta además 

que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por 

su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”8. Sobre este tipo de 

perjuicio, la Corte ha reseñado que se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en 

el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión y de sus 

familiares”9, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la situación litigiosa. 

Sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta 

y eficiente impartición de justicia10.  

 

Inicialmente, se debe advertir al despacho que existe una desmesurada solicitud de perjuicios morales 

                                                   
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008, Exp.1997-09327-01. 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004-032 (M.P: Luis Armando Tolosa 
Villabona) 
10 Ídem  
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por la suma total de 300 salarios mínimos (estimados en el escrito genitor en $348.000.000), lo cual es 

a todas luces improcedente, puesto que refleja un evidente ánimo especulativo y una errónea tasación 

de los perjuicios, en tanto que los mismos resultan exorbitantes según los criterios jurisprudenciales 

fijados por la Corte Suprema de Justicia.  En efecto, es inviable el reconocimiento del daño moral en la 

suma pretendida por la parte demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada y en tal 

sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos fijados a 

partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Para ilustrar de forma puntal la manera en que la que Corte Suprema de Justicia ha cuantificado este 

perjuicio, es preciso traer a colación un caso particular. Así pues, en la sentencia SC 4701 de 2021, el 

Máximo Órgano de la Jurisdicción Ordinaria tasó el daño moral padecido por el cónyuge e hijos en 

$47.472.181 a causa del fallecimiento en accidente aéreo de su esposo y padre. En un caso similar, 

se reconoció la suma de $55.000.000 a título de daño moral para el cónyuge supérstite y los hijos con 

ocasión de la muerte derivada de un accidente de tránsito11.  

 

Por lo antes expuesto es claro que la pretensión de reconocimiento de perjuicios morales en cabeza                 de 

la parte demandante se encuentra totalmente alejada de los criterios normativos y jurisprudenciales 

que se han sostenido durante años. Lo anterior, al no encontrarse acreditado, en primer lugar, la 

responsabilidad en cabeza de los demandados y, en segundo lugar, de forma clara y fehaciente los 

valores pretendidos, ya que sólo se estipulan unos rubros sin indicación de su procedencia. La doctrina 

ha establecido, en relación a la naturaleza demostrable de los perjuicios morales, lo siguiente: 

 

“(…) Los perjuicios morales subjetivados, igual que los materiales, deben aparecer 

demostrados procesalmente. Si bien su cuantificación económica es imposible, dada la 

naturaleza misma del daño, lo cierto es que su intensidad es perfectamente 

demostrable. La medicina y la psiquiatría contemporáneas pueden dictaminar casi con 

exactitud el grado y duración del dolor físico y psíquico (…)”12. (Negrillas fuera del texto). 

 

Cabe resaltar que la Corte Suprema de Justicia no ha establecido sus baremos en la unidad de Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes si no que, lo ha hecho en cantidades ciertas que solo varían si la 

Corte lo considera necesario en pronunciamientos futuros, así pues, no es pertinente que los 

demandantes pidan una compensación tasada mediante SMLMV, cuando la jurisprudencia 

expresamente ha tasado en valores reales y no sujetos a indexación el valor que se otorga si su 

pretensión de resarcimiento de perjuicios prospera. 

 

En suma, no es jurídicamente posible acceder a la indemnización de perjuicio solicitada por el 

                                                   
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de diciembre de 2020. 
12 Tamayo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Prueba de los Perjuicios Morales Subjetivados. Pág. 508. 
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Demandante que asciende a 300 SMLMV toda vez que: (i) Es exorbitante con respecto a los máximos 

establecidos por la Corte Suprema de Justicia, (ii) Los baremos de la corte están establecidos en montos 

ciertos de dinero y no en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigente, luego no es procedente solicitar 

una indemnización de esta forma t (iii) deberá aportarse prueba de su acreditación. 

 

Por lo anteriormente mencionado, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en el 

expediente, así como los pronunciamientos y manifestaciones realizadas por los sujetos intervinientes 

en cada uno de sus escritos, no pueden ni deben ser indemnizados por mi representada, ya que su 

presunta causación no se encuentra debidamente probada en ninguna de las modalidades por perjuicio 

extrapatrimonial, además de que, resultan abiertamente indebida e injustificada la desmesurada 

solicitud de perjuicios morales por suma total de 300 SMLMV  (estimados en el escrito genitor en 

$348.000.000), a la luz de los     presupuestos configurativos que permiten estructurar el origen de este 

tipo de perjuicios. 

 

Por todo lo anterior, solicito declarar probada esta excepción. 

 

5. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE PERMITAN ACREDITAR EL DAÑO A LA 

VIDA EN RELACIÓN  

 

Se propone el presente medio exceptivo a fin de ilustrar al Despacho que en ninguno de los hechos 

relatados en el escrito de la demanda, la parte actora refiere de manera puntual y concreta, de qué forma 

se materializó el perjuicio “daño a la vida de relación” de las demandantes con ocasión a los hechos 

acontecidos el 07 de julio de 2023, es decir, no se explica de manera clara y razonada de qué forma y 

cuáles relaciones exteriores se vieron afectadas por el daño alegado, razón por la cual lo pretendido 

carece del carácter cierto y, en ese sentido, no tiene vocación de prosperidad. Además, la tasación de 

los perjuicios pretendidos por la demandante resulta a todas luces exorbitante de cara a los baremos 

establecidos por la Corte Suprema de Justicia para litigios donde se indemnizan el perjuicio pretendido.  

 

Sea lo primer indicar que la Corte Suprema de Justicia, ha definido el daño a la vida en relación como 

“la afectación a la «vida exterior, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las 

lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima” Cabe reseñar que este tipo de daño 

“adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo 

diferencia del perjuicio moral propiamente dicho”13.  

 

Asimismo, la alta corte ha manifestado que el único legitimado para solicitar su indemnización es la 

víctima directa: 

 

                                                   
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Exp. 11001-3103-006- 1997-09327-

01. M.P. Cesar Julio Valencia Copete 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

 MRS 

 

     O 
                                                                                                                                                                                        

 
 
 

 

“(…) b) Daño a la vida de relación: Este rubro se concede únicamente a la víctima 

directa del menoscabo a la integridad psicofísica como medida de compensación 

por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá tener una vida de relación 

en condiciones normales (…)14. 

 

Ante este panorama, es evidente que se realiza en la demanda, respecto del reconocimiento del daño a 

la vida en relación a favor de las aquí demandantes, pues se solicita por personas que no tienen 

legitimidad alguna para reclamar la indemnización del referido perjuicio. 

 

En consonancia con lo expuesto, es preciso resaltar lo indicado por el Tribunal Superior de Pereira sobre 

la carga que le asiste al extremo actor de identificar de manera clara la afectación que ha tenido en sus 

condiciones normales de vida con ocasión al hecho dañoso15:  

 

“(…) Cuestionaron los demandados y la llamada en garantía el reconocimiento de este 

perjuicio, por cuanto las razones para ello fueron idénticas a la utilizadas para reconocer 

el lucro cesante, además que estimaron quedó sin acreditación la alteración de las 

condiciones del actor con ocasión de la lesión sufrida” (Folios 9-10 y 97-98, cuaderno 

No.10). 

 

Para esta Sala prospera esta alzada, pero por falta de congruencia, puesto que si bien se 

trata de un perjuicio reclamado (Fisiológico, folio 37, cuaderno principal), lo cierto es que 

ese hecho en forma alguna se argumentó en la demanda, faltan datos indicativos de 

cómo se afectaron las condiciones normales de vida del actor. 

 

La manera en que se advertía ese perjuicio se pretermitió en el escrito introductor y 

ha debido serlo como garantía del derecho de defensa de los demandados y para 

respetar el principio de congruencia de la sentencia (Artículo 281, CGP) (…)”  

 

En este punto, útil es recordar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia16, en un caso que negó ese 

pedimento por haberse dado esa omisión: 

 

“(…) En efecto, al observar la demanda aducida y su reforma, integradas en un solo 

documento, encuentra la Corte que el actor fue quien, desde el comienzo, fusionó tanto el 

detrimento moral como el de vida de relación, por tanto, el ad-quem, se limitó a 

pronunciarse alrededor de una sola clase de detrimento; la lectura que brindó a lo expuesto 

                                                   
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017. Radicación nº 11001- 31-03-039-

2011-00108-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
15 TSDJ de Pereira. Sentencia 438 de 17-09-2019. Rad.: 05001-31-03-007-2007-00532-01. M.P. Duberney Grisales Herrera 
16 CSJ. SC7824-2016. 
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por el demandante refleja, de manera fiel, la forma como se presentó y reclamó la 

indemnización. 

 

(…) Dado que se trata de detrimentos distintos, que no pueden ser confundidos, al ser 

reclamados debió indicarse un referente económico para cada uno de ellos, aspecto que 

no se hizo; además, su naturaleza, diferente a la del daño moral, comporta una afectación 

proyectada a la esfera externa de la víctima, sus actividades cotidianas; relaciones 

con sus más cercanos, amigos, compañeros, etc., a diferencia de los daños morales 

que implican una congoja; impactan, directamente, su estado anímico, espiritual y su 

estabilidad emocional, lo que, sin duda, al describirse en el libelo respectivo de qué manera 

se exteriorizan, deben mostrarse diversos, empero, como se anunció líneas atrás, su 

promotor cuando expuso el factum del debate describió unas mismas circunstancias como 

indicadoras de los dos daños. 

 

“Y, si, en gracia de discusión, la Corte aceptara que en el escrito incoativo fueron pedidos 

de manera autónoma e independiente los daños morales y de vida de relación, habría que 

concluir, prontamente, que el impugnante no señaló, puntualmente, de qué forma se le 

generó el daño a la vida de relación, pues, como atrás se indicó, NO HUBO 

SEÑALAMIENTO CONCRETO DE LA REPERCUSIÓN EN EL CÍRCULO O FRENTE A 

LOS VÍNCULOS DE LA ACTORA. ES MÁS, NO SE APRECIÓ O DESCRIBIÓ, EN 

PARTICULAR, QUÉ NEXOS O RELACIONES SE VIERON AFECTADAS, SUS 

CARACTERÍSTICAS O LA MAGNITUD DE TAL INCIDENCIA. Resulta incontrovertible 

que toda limitación en la salud física o mental de un individuo impacta negativamente su 

entorno; sin embargo, ante una reclamación judicial, no puede la víctima dejar al Juez 

conjeturar las repercusiones concretas de esa situación perjudicial y, en el presente 

asunto, la afectada se despreocupó de indicar las particularidades del detrimento 

denunciado, luego, no es dable aseverar su existencia real, determinada y concreta. 

 

En suma, al ser un tema que ni siquiera se fundamentó, mal podría reconocerse, habrá de 

revocarse ese acápite de la sentencia (…)” (Resaltado fuera de texto). 

 

De lo anterior se desprende que el daño a la vida en relación debe basarse en afirmaciones concretas 

que den muestra de cuáles son las afectaciones reales que ha sufrido la víctima en sus condiciones de 

vida. Sin embargo, en este caso, la parte demandante no acredita de forma real, determinada y concreta 

la forma en que los procedimientos quirúrgicos practicados afectaron su manera de relacionarse o su 

cotidianidad.  

 

Finalmente, ruego al Despacho tener en consideración que el extremo actor no allegó al acervo 

probatorio los medios pertinentes, conducentes y útiles que permiten determinar la gravedad de la 
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afectación supuestamente padecida por las aquí demandantes y en todo caso, esta tipología de 

perjuicios sólo es procedente respecto a la víctima directa. 

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

 

6. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. DEBIDO A QUE NO SE HA CUMPLIDO CON LA ACREDITACIÓN DE LOS 

REQUISITOS DEL ART. 1077 del C. Co.  

 

Se propone el presente medio exceptivo a fin de ilustrar al Despacho que en el caso objeto de estudio 

no ha surgido en cabeza de mi representada dado que no se demostró la realización del riesgo 

asegurado, es decir, la responsabilidad civil extracontractual del asegurado porque, en primer lugar, no 

se demostró un nexo de causalidad entre las conductas de los demandados y el daño alegado por la 

demandante ante la ausencia de medios de prueba que permitan esclarecer las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos del 07 de julio de 2022 y, por el otro, tampoco se 

probó la cuantía de la pérdida.  

 

Para efectos de las solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga probatoria gravita 

sobre la parte Demandante. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de Comercio, estableció:  

 

“(…) ARTIĆULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 

caso.  

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad (…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, asi ́como de la cuantiá 

de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato 

de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema:  

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador contrae 

una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica como 

elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la indemnización cuando 

se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de 

dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la obligación del 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

 MRS 

 

     O 
                                                                                                                                                                                        

 
 
 

 

asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese momento en el que nace la deuda 

y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se materializa, 

y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió el 

siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago hasta 

tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y cuál fue la 

cuantía de su pérdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de Comercio establece 

que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago…[cuando] el asegurado o 

beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo 

con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que tiene un deber de prestación, 

pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que 

pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero 

aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se atiende 

la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el cumplimiento 

de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., Art. 1080) (…)”17 (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrar la 

cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 

demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio. Según las 

pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que, en ese 

sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador. A efectos de aclararle 

al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas del artićulo 1077, divido la 

excepción en dos subcapit́ulos, que permitirán un mejor entendimiento del argumento.  

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado.  

 

De conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza No. AA031299, podemos 

concluir que el riesgo asegurado no se realizó, siendo necesario indicar que el objeto de la póliza es 

indemnizar o reembolsar al asegurado las sumas por las cuales sea civilmente responsable. Sin 

                                                   
17 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 
Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda 
Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad no se estructuró comoquiera que (i) no se 

encuentra acreditada la calidad de pasajero del señor Alberto Pérez Hernández (QEPD) y, en sentido, 

no es aplicable el régimen de responsabilidad civil contractual amparado por la póliza mediante la cual 

se vinculó a mi representada, (ii) no se encuentran acreditados los presupuestos axiales de la 

responsabilidad civil puesto que los medios probatorios allegados por el extremo actor carecer de 

virtualidad para la declaratoria de responsabilidad debido a que, por un lado, el IPAT no está 

debidamente diligenciado al no formular hipótesis alguna sobre la circunstancia de modo, tiempo y lugar 

del supuesto accidente y, por el otro, tampoco ha culminado la investigación penal adelantada con 

ocasión a los acontecimientos del 07 de julio de 2023, por lo tanto no se encuentra probado la existencia 

de un hecho dañoso y (ii) en el acervo probatorio no se observa medios que acrediten la existencia y 

cuantía de los perjuicios afirman padecer las aquí demandantes, tal como se precisará en líneas 

posteriores.  

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la aseguradora deberá ser absuelta 

de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se estipuló que mi 

representada cubre la responsabilidad en que incurra el asegurado o conductor autorizado del vehículo 

de placas UIE 065. Sin embargo, la parte demandante no logró estructurar los elementos constitutivos 

para que se predique la responsabilidad a cargo de los demandados y con eso se torna imposible 

acceder a reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no 

se configuró.  

 

Por lo visto, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, es decir la 

responsabilidad civil contractual, toda vez que nos encontramos ante una situación en la que no se 

configuraron los presupuestos axiales para la declaratoria de la responsabilidad que se pretende endilgar 

a la pasiva, afirmación que encuentra sustento en la ausencia de medios probatorios conducentes, 

pertinentes y útiles que expliquen las circunstancias de modo, tiempo y lugar del supuesto accidente del 

07 de julio de 2023. Como consecuencia, no ha nacido la obligación condicional por parte de la 

Aseguradora.  

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida.  

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por perjuicios 

extrapatrimoniales, toda vez que la parte actora pretende el daño moral y el daño a la vida de relación 

padecido tras el supuesto accidente de tránsito acontecido el 07 de julio de 2023, lo anterior sin aportar 

medios probatorios que permitan colegir la existencia y cuantía de la tipología de perjuicios solicitados.   

 

Concretamente debe tenerse en cuenta frente los perjuicios morales ha de señalarse que no obra en el 

plenario prueba sobre congoja causada a las demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 de 

julio de 2023 e, igualmente, los montos pretendidos por la parte activa desconocen los baremos 
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jurisprudenciales. Por otro lado, frente al daño en la vidade relación debe iterarse que (i) es una tipología 

de perjuicio que se reconoce exclusivamente en favor de la víctima, por lo que las demandantes carecen 

de legitimada para reclamar su pago, (ii) no obra en el plenario prueba sobre alteración en la cotidianidad 

causada a las demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 de julio de 2023 y (iii) los montos 

pretendidos por la parte activa desconocen los baremos jurisprudenciales.  

 

Ahora bien, no es factible afectar la póliza No. AA031299 toda vez que no se acreditó la cuantía de las 

pérdidas ocasionadas con el hecho del 07 de julio de 2023, lo anterior teniendo en cuenta que reconocer 

perjuicios que no están debidamente demostrados contraía el principio meramente inmdenizatorio que 

reviste a los contratos de seguros.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse que la póliza no podrá ser afectada por cuanto la 

parte actora no demostró la realización del riesgo asegurado, ni la cuantía de la pérdida, pues no se ha 

presentado un evento en el cual haya sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por el 

contrario, se observa de manera evidente la completa ausencia de elementos materiales probatorios 

dentro del expediente que permitan endilgar responsabilidad al extremo pasivo, de acuerdo a lo 

reiteradamente manifestado. Además, no se probó la cuantía de la pérdida puesto que la parte 

demandante se limitó a indicar los supuestos perjuicios sufridos sin allegar pruebas útiles, pertinentes y 

conducentes para acreditar la existencia y cuantía de los mismos. De esa forma, como se incumplieron 

las cargas de que trata el artículo 1077 del Código de Comercio, es claro que no ha nacido la obligación 

condicional del asegurador.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

7. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y LOS 

DEMÁS SUJETOS QUE INTEGRAN LA PARTE DEMANDADA  

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la Ley 

o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi procurada 

está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre las partes del 

contrato. 

 

La H. Corte Suprema de Justicia18 ha señalado que la solidaridad es una imposición para los agentes a 

quienes se les atribuye la autoría de un daño, sin embargo, mi representada no era la propietaria del 

automotor ni sus dependientes lo manejaban. Recuérdese que la fuente de la solidaridad es la Ley, el 

testamento o el contrato y, en el caso que nos ocupa, no existe norma o pacto que establezca que mi 

representada deba ser condenada de forma solidaria. 

 

                                                   
18 Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez 
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Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes la Corte19 igualmente se ha 

ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando la ley 

no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de carácter 

sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario frente a los 

sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la relación 

jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita el demandante 

no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente responsable; y si el deudor 

contractual no es responsable in solidum, entonces no está obligado a pagar el total 

de la indemnización. Desde luego que se trata de una cuestión fundamental y no de un 

tema secundario (…)” (Negrilla y sublínea fuera de texto).  

 

En atención a ello, reitero, no existen elementos fácticos ni jurídicos que permitan determinar que mi 

procurada sea civil y solidariamente responsable de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

presuntamente sufridos por los demandantes.  

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el límite 

asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la normatividad que lo 

rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir a su cargo está 

estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para el amparo de muerte 

o lesión a una persona, con sujeción a las condiciones de la póliza. 

 

Solicito señor juez declare probada la presente excepción. 

 

8. EN TODO CASO NO SE PODRÁ SUPERAR EL LÍMITE ASEGURADO DE LA PÓLIZA No. 

AA031299 EMITIDA POR LA COMPAÑÍA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Se plantea esta excepción con el fin de demostrar en el presente proceso que, dentro de las condiciones 

generales del contrato de seguro No. AA031299, por medio del cual se vincula a mi representada al 

presente proceso, se pactó el límite asegurado por pasajero consistente en la suma de 60 SMLMV, razón 

por la cual ante una eventual condena mi representada no estará obligada a pagar suma superior al 

límite referido.  

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

                                                   
19 Ibídem.  
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concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de 

Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la suma 

asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074 (…)” 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador va 

hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha interpretado 

el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el 

valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros 

contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las 

previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de 

sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que 

el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su realización 

(…)”20. 

 

Téngase en cuenta que expresamente en el certificado de la póliza No. AA031299, se estipuló el límite 

de la cobertura para los eventos asegurables y amparados por el contrato, y en este punto impera el 

precepto del artículo 1079 del Código de Comercio, conforme al cual el asegurador estará obligado a 

responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin perjuicio del 

carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el artículo 1088 ibídem, que 

establece que los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituirse 

en fuente de enriquecimiento. 

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento de 

responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que, en la póliza No. AA031299 se 

indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la siguiente manera: 

 

                                                   
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo 
Rúgeles. EXP 5952. 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

 MRS 

 

     O 
                                                                                                                                                                                        

 
 
 

 

 

Fotografía: Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA031299 

 

De esta manera, se precisa que el anterior es el límite máximo asegurado por la vigencia de la póliza, 

es decir, es el valor máximo por el que estaría llamada a responder mi representada en la totalidad de 

siniestros o pagos que se deban hacer con ocasión a la vigencia comprendida entre el 09 de enero de 

2023 hasta el 09 de enero de 2024. 

 

De manera que ruego a su señoría proceder de conformidad en el momento en el que decida de fondo 

lo relativo a la relación sustancial que vincula a mi prohijada en esta causa.   

 

9. EL SEGURO CONTENIDO EN LA PÓLIZA No. AA031299 EMITIDA POR LA COMPAÑÍA LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. ES DE CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO 

 

Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que la parte actora 

pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter meramente 

indemnizatorio del seguro que sirvió de soporte a la presente demanda. Lo anterior, como se consagra 

en el artículo 1088 del Código de Comercio, establece que jamás el seguro podrá constituir fuente de 

enriquecimiento. Asimismo, el artículo 1127 ibídem, sólo obliga al asegurador a indemnizar los perjuicios 

que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la 

ley, siempre que no esté expresamente excluido en el contrato de seguro. Por lo tanto, con esa condición 

suprema, la responsabilidad del asegurador que se enmarca dentro del límite máximo asegurado, 

consistente en la obligación de pagar la indemnización, alcanzará solo hasta el monto efectivo del 

perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado, como lo ordena el artículo 1089 ibídem, también infringida 

por la parte activa de esta acción. 

 

Respecto al carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia de 22 de julio de 1999, se ha referido de la siguiente manera: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que 

se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante 
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para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez 

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato (…)”21 (Negrita por 

fuera de texto).  

 

Es importante mencionar que la materia propia del seguro que sirvió de fundamento a la presente acción, 

de acuerdo con la naturaleza del riesgo que se protege, es de contenido puramente indemnizatorio 

conforme a lo preceptuado en el artículo 1088 del Código de Comercio y sólo podrá ser afectado según 

lo reza el artículo 1127 ibídem. En efecto, según lo normado en el referido precepto, este tipo de seguros 

es meramente indemnizatorio y jamás podrá constituir una fuente de enriquecimiento, por lo cual, la 

indemnización únicamente debe ceñirse a los perjuicios que efectivamente se logren acreditar por parte 

de quien los alega. Sumado al hecho del deber de acreditación, como es apenas, lógico del acaecimiento 

de alguno de los eventos asegurados en el contrato. 

 

En vista de lo anterior, para el caso concreto, como se expuso en las excepciones de fondo planteadas 

frente a la demanda, las pretensiones que pretende sean reconocidas por el actor del presente pleito 

están indebidamente cuantificadas, por la orfandad probatoria con la que se pretenden demostrar, dentro 

del cual la activa prende el reconocimiento de las siguientes sumas de dinero: 

 

  300 SMLMV por concepto de daño moral, los cuales son improcedentes toda vez que no obra en el 

plenario prueba sobre congoja causada a las demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 

de julio de 2023 e, igualmente, los montos pretendidos por la parte activa desconocen los baremos 

jurisprudenciales. En adición, tampoco se encuentra probada la Unión Marital de Hecho que se 

afirma existió entre la señora Anselma María Genez Delgado y el señor Alberto Pérez Hernández 

(QEPD). 

 

 300 SMLMV por concepto de daño a la vida de relación, los cuales son inexistentes por cuanto, (i) 

es una tipología de perjuicio que se reconoce exclusivamente en favor de la víctima, por lo que las 

demandantes carecen de legitimada para reclamar su pago, (ii) no obra en el plenario prueba sobre 

alteración en la cotidianidad causada a las demandantes con ocasión al hecho acontecido el 07 de 

julio de 2023 y (iii) los montos pretendidos por la parte activa desconocen los baremos 

jurisprudenciales.  

 

Esto supone a todas luces un enriquecimiento injustificado de la demandante. En consecuencia, al 

encontrarse una indebida pretensión de enriquecimiento con base en un contrato de seguro, se vulnera 

la disposición que establece el carácter meramente indemnizatorio del mismo. 

 

En conclusión, de acuerdo a las voces de los artículos 1088 y 1127 del Código de Comercio sobre el 

carácter indemnizatorio del seguro y la responsabilidad del asegurador frente a la obligación 

                                                   
21 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065. 
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indemnizatoria, en el caso particular se observa que, de acuerdo a los pedimentos injustificados, 

equivocadamente tasados y exorbitantes que hace en conjunto la parte demandante sobre los conceptos 

de daño moral, daño a la vida de relación, lucro cesante consolidado y futuro, es evidente la pretensión 

indebida de enriquecimiento con base en el contrato de seguro, vulnerando el carácter indemnizatorio 

que reviste al contrato de seguros. 

 

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción. 

 

10. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA No. AA031299 EMITIDA POR LA 

COMPAÑÍA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Por medio de la presente, se solicita al despacho que, en caso de que en el curso del proceso se 

configure alguna exclusión contemplada en las condiciones particulares o generales del contrato de 

seguro, la declare probada, por cuanto hizo parte del negocio contractual que celebraron las partes. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base 

en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (artículos 1056 y 

1127 del Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los 

sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del riesgo y 

el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en 

parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del derecho de daños. En virtud de lo anterior, es menester 

señalar que la póliza de seguro vinculada al proceso, en sus condiciones generales señalan una serie 

de exclusiones, y de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi prohijada. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que constan 

en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del asegurador, por 

cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la póliza de seguro No. AA031299 pues las partes 

acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso 

alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse 

las pretensiones de la demanda.  
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

11. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida 

que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos 

hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la sentencia se ha 

agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

12. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

En virtud del mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito al Despacho declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la Ley o 

en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código de 

Comercio.  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

a. Ratificación de testimonios extrajuicio  

 

El Art. 262 del C.G.P., preceptúa que: “(…) Solo podrán ratificarse en un proceso las declaraciones de 

testigos cuando se hayan rendido en otro o en forma anticipada sin citación o intervención de la persona 

contra quien se aduzcan, siempre que esta lo solicite. Para la ratificación se repetirá el interrogatorio en 

la forma establecida para la recepción del testimonio en el mismo proceso, sin permitir que el testigo lea 

su declaración anterior. (…)”. 

 

Entonces, cabe resaltar que el Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los testimonios cuya ratificación 

se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo; y en tal virtud, solicito al 

Despacho que no se les conceda valor probatorio a la declaración extrajuicio allegada con el escrito de 

demanda que se relaciona a continuación y, en su lugar, se sirva de citar a quienes suscribieron dicho 

documento:  

 

1. Declaración extrajuicio rendida en la Notaría Única del Círculo de Aboletes (Antioquia) por los 

señores Miguel Enrique Argumedo Carvajal y Diomedes Dionicio Díaz Berrío 
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V. MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

Solicito a este honorable despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES 

 

 Copia del Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA031299 

 Clausulado general No. 30/04/2021-1501-NT- P-03-GAUTA00006011602 aplicable a la póliza No. 

AA031299 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

a.  Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la demandante 

ANSELMA MARÍA GENEZ DELGADO, YURIS YOHANNA PÉREZ HERNÁNDEZ Y KETTY 

YOJANNA PÉREZ HERNÁNDEZ, a fin de que contesten el cuestionario que se les formulará 

frente a los hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en este litigio. La demandante podrá ser citada en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda.  

 

b. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor LUIS 

ALBERTO VILLAMIZAR GONZÁLEZ en su calidad de representante legal de COOINTUR, o 

quien haga sus veces, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los 

hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. Los demandados podrán ser citados en la dirección de 

notificación relacionada en su contestación.  

 
c. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor DIEGO RAÚL 

PRIMERA SANTOS en su calidad de conductor del vehículo de placas UIE 065, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación 

y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. Los 

demandados podrán ser citados en la dirección de notificación relacionada en su contestación.  

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito 

ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. para que 

sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la demanda y, 

especialmente, para exponer y aclarar los amparos, ausencias de cobertura, exclusiones, términos y 

condiciones de los contratos de seguro Póliza Seguro vinculada.    
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4. TESTIMONIALES. 

 

Solicito al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. DARLYN MARCELA MUÑOZ 

NIEVES, quien tiene domicilio en la ciudad de Popayán y puede ser citada en la Carrera 32 bis No. 4 16 

Popayán y correo electrónico darlingmarcela1@gmail.com para que declare sobre las condiciones 

generales y particulares de la Póliza Seguro No. AA031299, los límites pactados, los deducibles 

concertados, las exclusiones, los amparos concertados, la disponibilidad de las sumas aseguradas, las 

solicitudes presentadas ante la compañía, sus respuestas y sobre los demás aspectos que resulten 

relevantes al presente proceso judicial, y en general sobre lo referido en las excepciones propuestas en 

este escrito. 

 

5. DICTAMEN PERICIAL.  

 

Comedidamente anuncio que me valdré de un informe de reconstrucción de accidente de tránsito a fin 

de ofrecer al despacho una ampliación frente a las circunstancias en las cuales se presentó el accidente, 

realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas que obran en el expediente, para finalmente 

realizar un estudio de los factores que, según su experticia, determinen la causa eficiente del mismo.  

 

El medio de prueba anunciado es conducente, pertinente y útil, por cuanto pretende ilustrar al despacho, 

de forma técnica y científica, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 

hechos del 07 de julio de 2023.  

 

Dicha prueba pericial se solicita y se anuncia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 del 

Código General del Proceso, pues a la fecha no me es posible aportarla dada la complejidad técnica del 

mismo, además, el término de traslado no fue suficiente para elaborar y aportar el dictamen pericial  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho que se le conceda a mi representada un 

término no inferior a dos (2) meses con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un perito experto 

en el tema, el anterior término se justifica teniendo en cuenta la complejidad de dicho dictamen, pues se 

hace necesario realizar un estudio minucioso a fin de lograr la reconstrucción requerida.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Honorable Juez proceder de conformidad. 

  

6. INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el derecho 

de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en la práctica de las 

testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente interrogatorio de parte e 
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intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas.   

 

VI. ANEXOS 

 

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 Poder General amplio y suficiente conferido al suscrito para actuar en nombre de La Equidad 

Seguros Generales O.C.  

 Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros Generales O.C. expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los demás 

demandados, donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

  

A mí representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en la dirección de notificación judicial 

para la ciudad de Bogotá, en la Carrera 9 A No. 99 – 7. E-mail: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.  

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 6A Bis 

No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificaciones@gha.com.co
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R.C. CONTRACTUAL

AA031299 AB000847

APARTADO

R.C. CONTRACTUAL 1015

CALLE 96 #99-27

AB000811 Con.Cuota a 30, 60 y 90 Dias 8285933

Renovacion

MLACOSTA01

COOINTUR COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA
COOINTUR@GMAIL.COM

800124196
CALLE 91 N° 96A - 27 3114357343
MORA MIRANDA OSCAR MIGUEL

no_tiene@notiene.com

98596276
TERMINAL DEL SUR OFICINA 112 SUR 2307712
PASAJEROS AFECTADOS 16

0

$696,000,000.00 $527,351.00 $99,646.00 $626,997.00

%. 000000000099 AGENTE DIRECTO %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD DE PASAJEROS
PLACA UNICA
CANAL DE VENTA

APARTADO
ANTIOQUIA
CALLE 91 # 96A -27
CALLE 91 # 96A -27
CAMPEROS / CAMIONETAS
60 SMMLV
10.00
UIE065
Directo

Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente 
Incapacidad Total Temporal  
Gastos Mèdicos
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

smmlv 600.00
smmlv 600.00
smmlv 600.00
smmlv 600.00

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

$2,900.00

06 01 2023 09 01 2023 00:00
09 01 2024 24:00

24 06 2024
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R.C. CONTRACTUAL

AA031299 AB000847

APARTADO

R.C. CONTRACTUAL 1015

CALLE 96 #99-27

AB000811

Renovacion

8285933Con.Cuota a 30, 60 y 90 Dias MLACOSTA01

06 01 2023 09 01 2023 00:00
09 01 2024 24:00

24 06 2024

COOINTUR COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA

COOINTUR@GMAIL.COM

800124196

CALLE 91 N° 96A - 27 3114357343

NIT 860028415
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R.C. CONTRACTUAL

AA031299 AB000847

APARTADO

R.C. CONTRACTUAL 1015

CALLE 96 #99-27

AB000811

Renovacion

8285933Con.Cuota a 30, 60 y 90 Dias MLACOSTA01

06 01 2023 09 01 2023 00:00
09 01 2024 24:00

24 06 2024

COOINTUR COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA
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800124196

CALLE 91 N° 96A - 27 3114357343

NIT 860028415

** SE EXPIDE CERTIFICADO  DE RENOVACION.

** ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1501-P-03-GAUTA00006011602-D00I,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop
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del asegurado o del conductor o del pasajero en los 
hechos que ocasionaron el siniestro.

• Cualquier enfermedad o sincope que sufran los 
pasajeros del vehículo asegurado que no tenga relación 
de causalidad con un accidente amparado por esta 
póliza.

• Cuando el tomador, asegurado o conductor se declare 
responsable o efectúe arreglos transaccionales o 
conciliaciones sin consentimiento escrito previo de La 
Equidad.

• Lesiones, muerte o daños causados al asegurado, al 
tomador, al propietario o al conductor del vehículo 
asegurado, sus parientes en línea directa o colateral 
hasta el segundo grado de consanguinidad, inclusive 
sus padres adoptantes, sus hijos adoptivos, su cónyuge 
no divorciado o su compañero permanente o sus 
dependientes. La misma exclusión opera con respecto 
a los socios, directores y representantes legales de la 
persona jurídica tomadora, únicamente cuando estos 
no viajen en el habitáculo designado para el transporte 
de los pasajeros y no hayan pagado su pasaje.

• Lesiones, muerte o daños causados a los pasajeros 
cuando el vehículo asegurado sea conducido sin la 
autorización del asegurado.

1. CONDICIONES GENERALES

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, 
que en adelante se denominará La Equidad, conforme 
a las condiciones de la póliza suscrita, ha construido este 
documento que contendrá todas las coberturas, amparos, 
exclusiones y obligaciones de las partes. Las condiciones 
particulares, como el periodo de vigencia de la póliza, los 
valores asegurados y el valor de la prima que se encuentran 
señalados en la carátula de la póliza.

1.1 EXCLUSIONES PARA TODAS LAS COBERTURAS
¿Qué no cubre?

La Equidad quedará exonerada de toda responsabilidad 
cuando se presente una o varias de las siguientes causales:

• Las derivadas directa o indirectamente de lesiones o 
muerte causadas a terceros que no tengan la calidad 
de pasajeros del vehículo asegurado dentro del marco 
del contrato de transporte.

• Perjuicios extracontractuales o contractuales que no se 
deriven del incumplimiento o ejecución de un contrato 
de transporte público de personas. 

• Guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición, 
asonada, motín y actos vandálicos.

• Por voluntad deliberada y comprobada del tomador o 
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asegurado sea civilmente responsable de acuerdo con 
la legislación colombiana, y a los términos, estipulaciones, 
excepciones y limitaciones contempladas en esta póliza, 
siempre y cuando la responsabilidad se derive de la lesión 
o muerte de un pasajero que viaje en el compartimiento 
destinado a los pasajeros o se encuentre subiendo o 
bajando del mismo, y que el vehículo esté cumpliendo con 
itinerarios previamente establecidos y autorizados por la 
entidad tomadora.

Se amparan los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
derivados de las lesiones o muertes ocasionadas a los 
pasajeros del vehículo asegurado en un accidente de 
tránsito ocurrido en vigencia de la póliza. 

Se encuentran cubiertos los perjuicios reclamados 
directamente por los pasajeros o sus causahabientes 
en relación con los amparos de incapacidad total y 
permanente, así como la incapacidad temporal; de igual 
manera, se amparan los perjuicios reclamados por cualquier 
beneficiario legal o víctima indirecta del fallecimiento de 
un pasajero, respecto del amparo de muerte accidental 
siempre y cuando la reclamación provenga de los eventos 
que se describen a continuación:

2.1. MUERTE ACCIDENTAL: 
Cuando el accidente cause directamente la muerte del 
pasajero, siempre que el deceso se presente dentro de los 
ciento ochenta (180) días calendario contados desde la 

• Cuando el vehículo asegurado se encuentre con 
sobrecupo de pasajeros o se emplee para uso distinto al 
estipulado en la póliza.

• Cuando se transporten mercancías azarosas, inflamables 
o explosivas en el vehículo asegurado y estas sean la 
causa del siniestro.

• Cuando el vehículo no se encuentre prestando el 
servicio en la ruta destinada por parte de la empresa 
transportadora.

1.2 EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE ASISTENCIA 
JURÍDICA

¿Qué no cubre?

• Si el evento que genera la asistencia jurídica se encuentra 
excluido por este condicionado.

• Si se trata de un choque simple donde no haya pasajeros 
lesionados y/o muertos, no habrá lugar a asistencia en sitio.

2. COBERTURAS 
¿Qué cubre?

La Equidad, con sujeción a las condiciones de la presente 
póliza, indemnizará o reembolsará al asegurado hasta 
la suma asegurada, las sumas de dinero por las cuales el 
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por alteraciones orgánicas o funcionales que por un lapso 
determinado de tiempo impidan a la persona desempeñar 
cualquier trabajo lucrativo.

2.4. GASTOS MÉDICOS:
Si dentro de los noventa (90) días calendario siguientes al 
accidente, la lesión da lugar a gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos u hospitalarios, la equidad reembolsará los 
gastos que efectivamente se hubieran pagado dentro de 
los noventa (90) días calendario siguientes al accidente 
siempre y cuando se aporten facturas que cumplan con los 
requisitos legales establecidos en la normatividad vigente. 
Se realizará el reconocimiento de los gastos hasta la suma 
asegurada por el presente amparo y sin que constituya en 
ningún caso un lucro para la persona indemnizada.

Este amparo de gastos médicos sólo opera en exceso de 
los límites cubiertos bajo el seguro obligatorio de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito 
(SOAT), y en exceso del valor que le sea reconocido por el 
sistema general de seguridad social en salud y el sistema 
general de riesgos laborales.

2.5. ASISTENCIA JURÍDICA:
La Equidad prestará el servicio de asistencia jurídica 
en proceso civil, penal y administrativos de tránsito 
(conciliaciones extraprocesales), que se inicien como 

ocurrencia del accidente y sólo si es a consecuencia de éste.

2.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 
Si la lesión incapacitare al pasajero en forma total y 
permanente, siempre que se manifieste dentro de los ciento 
veinte (120) días calendario contados desde la ocurrencia 
del accidente y sólo si es a consecuencia de éste.

Se entiende por incapacidad total y permanente la 
producida por alteraciones orgánicas o funcionales 
incurables que hubieren ocasionado la pérdida del 50% o 
más de la capacidad laboral del pasajero, siempre que 
se encuentre debidamente calificada de acuerdo con 
el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Laboral y Ocupacional y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o aclaren.

2.3. INCAPACIDAD TEMPORAL:
Si la lesión incapacita al pasajero en forma total temporal, 
dentro de los ciento veinte (120) días calendario contados 
a partir de la ocurrencia del accidente, de tal forma 
que durante dicha incapacidad quede imposibilitado 
totalmente para ejecutar trabajo lucrativo alguno, del cual 
pueda derivar utilidad o ganancia, La Equidad indemnizará 
la incapacidad hasta un tope máximo de ciento veinte (120) 
días, equivalente a la cantidad dejada de percibir, la cual 
será  determinada  por el ingreso base de liquidación de los  
aportes al sistema de seguridad social integral  o del ingreso 
demostrado en el último año, hasta los límites establecidos 
para este amparo.
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MUERTE, INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE E INCAPACIDAD 
TOTAL TEMPORAL NO SON ACUMULABLES:
Si las lesiones sufridas a consecuencia del mismo accidente 
de tránsito del vehículo asegurado dan lugar al pago de 
indemnización por incapacidad total y permanente o 
incapacidad total temporal, y posteriormente fallece el 
pasajero como consecuencia de dichas lesiones, La Equidad 
sólo pagará hasta el límite del valor de la suma asegurada 
por muerte, descontando de este valor la indemnización 
previamente pagada bajo el amparo de incapacidad total 
y permanente o incapacidad total temporal.

En caso de indemnización por incapacidad total y 
permanente, subsiguiente al pago de la indemnización de 
incapacidad temporal de éste, La Equidad descontará 
cualquier suma pagada bajo el amparo de incapacidad 
total temporal.

4. COBERTURA DE ASISTENCIA JURÍDICA
¿Qué cubre?

La Equidad, a petición del asegurado, designará un 
abogado de la red de asistencia, para que lo represente en 
los siguientes procesos jurídicos que sean consecuencia de 
un accidente de tránsito con el vehículo asegurado:

• Proceso penal por lesiones personales y/o homicidio 
culposo.

• Proceso civil o administrativo.

consecuencia directa y exclusiva de lesiones corporales u 
homicidio en el accidente de tránsito ocurrido durante la 
vigencia de la póliza causados por el vehículo asegurado 
a personas que se encuentren dentro del mismo en su 
condición de pasajeros.

En todos los eventos la asistencia jurídica será prestada a 
través del abogado asignado por La Equidad.

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA 

¿Qué cubre?

3.1. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL: 
La suma asegurada indicada en la carátula de la póliza 
delimita la máxima responsabilidad de La Equidad, por 
cada pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada 
de ocupantes del vehículo asegurado y conforme a los 
amparos otorgados.

3.2. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
La máxima responsabilidad de La Equidad en la presente 
póliza equivale a la suma asegurada individual multiplicada 
por el número total de pasajeros que figuran en la tarjeta 
de operación del vehículo asegurado otorgada por la 
autoridad competente.

3.3. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE 
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el tomador, el asegurado o la víctima hayan demostrado la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía según los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio.
Los pagos se realizarán por parte de La Equidad siempre que 
exista responsabilidad del asegurado de acuerdo con la ley.
En caso de que la reclamación o los documentos presentados 
para sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en 
apoyo de ella se utilizaren medios o documentos engañosos 
o dolosos, o si el siniestro fuere causado voluntariamente por 
el asegurado o con su complicidad o por su culpa grave o 
inexcusable, se perderá todo derecho a indemnización bajo 
la presente póliza.

6. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de 
las partes contratantes.

7. REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes 
casos:

7.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación 
a La Equidad, en cuyo caso la prima devengada 
será liquidada según la tarifa de corto plazo, la cual 
corresponde a la prima prorrata de la vigencia corrida 
más el 10% de la prima no devengada.

7.2 Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya 

4.1 REEMBOLSO EN ASISTENCIA JURÍDICA PENAL Y CIVIL
Cuando el asegurado decida contratar un abogado 
particular, esta cobertura operará por reembolso, no 
obstante, deberá solicitar autorización expresa por parte 
de La Equidad, con el fin de que se indiquen los montos 
que se asumirán en cada etapa procesal y los documentos 
requeridos para dar la autorización.

El reembolso operará siempre y cuando se soporte que se 
desarrolló cada etapa procesal autorizada y los gastos se 
rembolsarán de acuerdo con las actuaciones surtidas.

En las zonas donde no exista cobertura por parte de la red 
de asistencia operará el reembolso, y esto le será notificado 
oportunamente al asegurado, con la finalidad de que 
contrate a tiempo un abogado particular.

4.2 CONDICIONES GENERALES PARA ASISTENCIAS JURÍDICAS
El hecho de otorgar esta cobertura no significa la aceptación 
de responsabilidad por el asegurado, ni por La Equidad.

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso 
civil o administrativo, independientemente de que sea 
iniciado en contra del conductor o el asegurado.

5. PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada 
dentro del mes siguiente, contado a partir de la fecha en que 
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enviado aviso escrito al asegurado notificándole su 
voluntad de revocar el seguro o en el término previsto para 
el efecto en la carátula de esta póliza, siempre y cuando 
fuere superior. En este caso, la aseguradora devolverá al 
asegurado, la parte de prima no devengada.

8. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta 
póliza.

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para 
la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá 
consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación, la constancia del envío del aviso escrito por 
correo recomendado dirigido a la última dirección registrada 
por las partes.

9. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN 

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad Seguros 
Organismo Cooperativo o a quien represente sus derechos 
para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, 
reporte, conserve, consulte, suministre o actualice cualquier 
información de carácter financiero y comercial desde 
el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas 

que estime conveniente en los términos y durante el tiempo 
que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan.

10. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente 
póliza, se regirán de acuerdo con la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio 
de las partes la ciudad especificada en la carátula de la 
póliza, en la República de Colombia.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                      
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                     
Nit:                 860.028.415-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               5185898 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929 
 

Página 1 de 69



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 2:           5185898 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 

Página 2 de 69



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
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responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
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la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
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Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
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Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
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de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
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80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
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Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.
 
Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
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Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.
 
Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.
 
Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.
 
Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
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EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02
Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de
2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,
contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA
"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.
 
Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024
con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera
Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre
de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548
y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia
Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en
representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla
1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:
Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE
S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el
No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de
Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE
MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  500  del  11  de marzo de 2024, el Juzgado 5 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Floridablanca (Santander),
inscrito  el  6  de  Junio de 2024 con el No. 00222827 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso    verbal-sumario    responsabilidad    civil
extracontractual   No.   682764189005-2024-00036-00   de  Jorge  Pabón
Sastoque  CC.  86.062.320,  Contra:  Andrés Cáceres Hernández, Salomón
Cáceres  Hernández,  EMPRESA  DE TRANSPORTES BÚCAROS S.A. y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con
el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.
1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en
nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal
NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys
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Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto
Martinez Caballero CC. 78.704.17.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
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proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
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                  Londoño Londoño                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
 
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
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Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
 
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
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00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
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00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
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las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
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a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
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A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
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de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
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Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
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provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
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nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
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de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
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tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
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seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
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sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
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autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
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orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
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y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
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y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
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ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
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cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
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requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
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GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
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de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
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Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.
 
Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
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y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,
para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de
Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los
entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este
Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para
que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente
por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del
territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los
términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso
o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes
asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las
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providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o
de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para
comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para
objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos
casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en
los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las
aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los
recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en
interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos
requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión
temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los
organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
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audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta
o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar
formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes
Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),
inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,
se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.
26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,
Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith
Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.
Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar
Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.
8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO
"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por
Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández
Ospina C.C. 72.334.073.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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------------------------------------------------------------------------------------------------

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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